
 
Expediente: 1783-VJ-2024 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

COMUNICACIÓN 
 
 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon solicita al 
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, tenga a bien informar el contenido 
del pliego publicado para licitar la concesión del servicio de Verificación Técnica Vehicular, 
estado y/o resultado del proceso licitatorio iniciado a mediados del año 2023, así como los 
plazos de implementación de las condiciones definidas en el pliego correspondiente entre las 
que se encuentra la habilitación de nuevas plantas de verificación en la ciudad de Mar del 
Plata. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana, 5-08-2024                                                                            Reunión nº 12 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 5-08-2024                                       Reunión nº 16 
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